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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo* 

T eléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES* 
Ministerio de la Gobernación^ planta bida* 

Número suelto, 0,50

S U M A R  l a

Parte oñdaL

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, al Intendente de 
la Armada D. Antonio Martínez Cal- 
derón,— Página 1482.

DEPARTAMENTOS MINÍSTERIALES

Guerra.
Real orden circular disponiendo se ve

rifique subasta pública paro, la ad
quisición de ÍQ carros sanitarios, 
con sus atalajes. —  Páginas 14812 a
1484.

Otra ídem disponiendo se anuncie una  
convocatoria para mecánicos de 
Aviación,— Página 1484.

Marina.
Real orden concediendo la Cruz de se

gunda clase del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, pasador lema 
''Profesorado'', pensionaxia, al Ca
pitán de corbeta D. Diego de A rgu-  
mosa y Argumosa.— Páginas 1484 y
1485.

Instrucción pública y Bellas Artes,
Real orden disponiendo se clasifique 

de benéfico -  docente, con carácter 
particular, la Fundación institu ida  
en H u id  (Navarra) por D. José Ma- 
inano Iriarte y  Ósambela. —  Pági
nas 1485 y  1486.

'^tra desestimando el expediente in 
coado por D. Francisco Menjibar y  
D, Feliciano Rodríguez solicitando 
se les perm ita seguir ejerciendo la 
industria de herrador en los pue
blos de Priego y  Fuente Tojar (Cór

doba) y  que se les conceda un año 
para que, durante él, puedan obte
ner, si lo hubiere, el título de He
rrador.— Página 1487.

Otra disponiendo se adquiera de don 
Ramón Rubiños Queimadiños la co
lección de 20 documentos referen
tes al antiguo convento de Santo 
Domingo de Tuy, de los siglos X III  
al XVI.— Página 1487.

Otra aprobando el cuadro compensivo 
de la cantidad que corresponde a 
cada Escuela de Veterinaria para 
indemnización a los Directores, Se
cretarios y Auxiliares numierarios 
por la supresión de los derechos de 
examen.— Páginas 1487 y  1488.

Otra resolviendo el expediente incoa
do con ocasión de las peticiones ele
vadas a este Ministerio por el Ca
tedrático de la Facultad de Filoso
fía  y  Letras de la Universidad de 
Santiago, D, Ciriaco Pérez B usta- 
mante, la Junta de gobierno de 
aquella Universidad y  los escolares 
de la mencionada Facultad,—Pági
na 1488.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando el Topógmfp don 
Bartolomé Pons y  Llabrés.—Pági
na 1488.

Fomento.
Real orden autorizando a la Dirección 

general de Obras públicas para q^e 
amiincie, celebre y  adjudique la su 
basta de las obras que comprende 
la relación que se inserta.—Pági
nas 1488 a 1494.

Otra declarando amortizadas las pla
zas que se indican, vacantes casiona- 
das en el Cuerpo de Guardería fo 
restal, ocurridas a partir del de 
Enero del corriente año, -— Pági
na 1494.

T rabajo , Comercio e Ind u stria .

Real orden constituyendo Junta de Ca
sas baratas en Elda (Alictímté),—‘ 

. Páaina 1404^

Administración central.

DEPARTAMENTOS M INISTERIALES
E stado .— Subeecrataría, —  Bcioción de 

Comercia.— Anunciando quis la "Ga* 
ceta Oficial" del reino de Ilalia ha 
publicado un D ecreto-ley sobre la 
obligación de marcar con punzones 
las armas de fuego portátiles,—Pá
gina 1494.

A suntos contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se indican. 
Página 1495.

Anunciando que el Cónsul general de 
España en la Habana ha enviada 
a oste Ministerio un adicto citando 
a los fam iliares del súbdito espa
ñol Antonio Negrín Cubera, para 
ser oídos en el expediente que se 
instruye para tratar de de la de
mencia de éste.— Página 1495.

GrAgia Y J u s t ic ia .— l'ílu io s  ileil R ei
no.— Anunciando haber sido solici
tada la rehabilitación del Título de 
Marqués de Vedle Siciliana.—Pági
na 1495.

D irección  general de los R egistros y  
•del Notariada.—Amunciando hallar
se vacantes los Registros de lu Pro
piedad que se indican. — Página 
1495.

H acienda. —  D irección  general de It 
'Gantencioisa deil E stado— Resolvien
do expedientes incoados en virtud  
de instancias solicitadlo exención 
del im puesto sobre los bienes de lai 
personas ' jurídicas.— Página 1496.

F om en to .— D irección  general de Obra? 
ipúblicas.— C on/senTción y  repara
ción .—Adjudicando definitivamente 
a D. Santiago Jiménez Garrido, ve
cino de Santa Eulalia Bajera, las 
obras de reparación, de cxpUninnjóy> 
y  firm e de los kilómeros í al 9 dé 
la carretera de Autol a la de Garray 
a la estación de Calahorra.—Pági
na 1496.

A nexo 1 —  S u b astas. ■—  A. d m in tstra -
CIÓN PIIOVINGIAL.— A dMINISTRAĜ ÓÍ̂
munigipal .̂— Anungios oeigiales.

Anexo 2.® —  E dictos. — Cuadros
TADÍSTIGOS.
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P A R T E  O F I C I A L

B. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
Iq. D. g.), S. M. la R eina Doña Yicilo- 
ria  Eugenia, A. R. el Prineip'e de 
A ^lurias e I n f a n t e  y  deinñs peTS-onas 
de la Angusla Real Eamália, -eonfinuan 
mn iiovedacH en su im portante salud.

PRESIDENCIA DEL BIRECIOMO 
M I L I T A S

REAL DECJlETCk

.A proT>uesia del Jefe  de Mi Go
bierno, Presidente del Direetorao 
Militar, y de .acuerdo .co'n éste,

AengOi en  conceder 1a G ra n  Gru-z 
íle la O rden del Mériio- NayaJ, con  
d istin tiv o  blanco, al In ten d en te  de 
la  A rm ada D. A ntcnio ' M artínez Gal- 
•ilerón.

D ado en P alacio  a quince de M ar
í a  de mil novecien tos v e in tic u a tro .

ALFONSO

1̂ 1 FresiS^iaíQ iv l B lr^A o tlo  Militar, 
M iguel Primo de IUveea y* Okbaneja.

B í:S  i ü i S í i l L t i

£  BE R I A

REALES ORDENES VIRGULARES

flxcm-o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)'t 
de acuerdo con lo inform ado ' po r 
la  In te rvenc ión  civil de G u erra  y 
M arina y del Pro.tecttorado en M a- 
m ieco s ', ha tcn iáo  a b ien  d isp o n e r 
que p a ra  la adqu isic ión  de 16 c a 
rro s  san ita rto s , con isus a ta la je s , se 
verifique su b as ta  p ub lica , a ju s tá n 
dose' a las bases y condiciones que 
a con tinuación  ge deta llan ,

-De Pmal orden lo digO' a "V. E. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios g u a rd e  a Y. E. m uchos años. 
^ftHadrid, 18 de Marzo de 192,4,.

El General encurtaCo Cal o^apacro,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO 

S e ñ o r ...

'pliego de condiciones legajes narn la 
cofiírataciún, por medio de subasta, 
publica, de ix) carros sanitarios, con 
sus respecUvos atalajes, modelo 
1921, según dispone la Real orden 
de 18 de Marzo de 1924. al precio de

6.800 pesetas por unidad de carro
y aíaíajc.
1.-* La subasta se verificará en Ma

drid, el día ,12 d e  Abril de 192'4, a las 
diez y siete bonas del mismo, en el 
despacho o ñ c ia l' del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente di0 la Ju n ta  de Mu
nición aini en to y  m aterial d'C tran s
portes de t e  fuerzas en cam paña '(Sec
ción de A rtillería  del M inisterio de la 
Guerra).

Los liciiadores p resen tarán  sus 
proposiciones en papel de la clase 8.“ 
y con arreglo al modelo adjunto, sin 
enmiendas ni raspaduras, a menos que 
S’C salven con nueva firma.

Si las proposiciones se- extendiesen 
en papel blanco, llevarán adherida la 
póliza equivalente.

3.“ Será condición indiiSpensable 
para  poder 'tom ar parte  en la subas
ta  que los licitadores acompañen a 
sus proposiciones la ca rta  de pago que 
justifique haber impuesto en la € a ja  
general de Depósitos o en  sus sucu r- 
calas la sm na de ,10.009 .pesetas,, en 
coincepto de fianza provisional. Este 
depósito podrá consignarse en m etá
lico o en títu lo s de la Deuda pública, 
que se valorarán  al precio medio do 
cotización en Bolsa en  el m es an te
rio r; a  menos que sean de aquelloB 
irue, con arreglo o. laŝ  teyes, deoan ser 
admitidos por . su valor nominal. El 
mencionado depósito deberá expresar 
term ánantem ente que se ha  co nstitu i
do para  acudir a la subasta  y a  d is
posición del Excmo. Sr. General P re 
sidente de la J u n ta  de M uniclona- 
mienio,.  ̂ í

4.''' q.'’ambió.n acom pañarán lOiS lic i- 
tadores a sus respectivas proposicio
nes ?el últim o recibo de la  con tribu - 
cióii industria l que les corresponda 
satisfacer por lam ndustria  que e jer
zan. o certificado de la A dm inistra
ción de Gantrlbuciones de la p rovin- 
cna de su  domicilio, haciendo constar 
haber sido alta en la  industria  a que 
la contratación se refiere. Tam bién 
deberán presentar en el acto de la su
b as ta  los documentos que acrediten 
estar ai corrien te  en el cum plim iento 
de las obligaciones patronales en r e 
lación con los asalariados que tengaai 
a sus servicios con derecho al re tiro  
■obrero, según dispone éi Reglamento 
aprobado po r Real ■ decreto de 21 de 
Enero dé i921 (C. L. núm ero 163) y la 
Real orden circular de 19 de D iciem 
bre de 1921 (6b L. núm'ero 691). liOS 
proponeiites deberán exhibir su cédu
la personal, y los que obren por po
der! el notarial otorgado a su favor.

5.-̂  Las proposicio'iies serán p re 
sentadas por sus autores o por sus 
represeritantcs en form a legal, en plie
go" cerrado y lacrado, dirigido al ex
celentísimo Sr., General Presidente de 
la Ju n ta  de M unicionamientü,

6.‘'‘ El depósito a que se refiere la 
condición sólo servir#  para  afian- 
.zar la proposición a que vaya unida, 
aunque el licitador a cuyo favor es
tuviese extendida la  carta  de pago 
presente distintas proposiciones.

1.^ No se adm itirán  para  tom ar 
parte en la  subasta n i para  garan tizar 
el servicio las cartas de pago que so 
refieran a imposiciones hechas para  
afianzar otros servicios, por más que 
•«.Aa nntniT’la  la íerm inación satisfacto

ria  de los mismos, si no se justificase 
este extremo por medio de la co,tT¿ 
pondiente certificación, haciéndose ea 

'este caso la irainsferencia do la ga, 
ran tía  para  responder ai nuevo coü̂  
trato

8.a Las carias de pago de deposi,. 
to, coiTespondientes a las proposicio
nes que lio fuesen aceptada-s;,Vsc dê  
volverán después de terminado el 
■acto de la .subasta a ios interesados, 
los que firm arán “ el re tiré '’ de lai 
■mismas al pie de sus respectivas ofer-: 
tas, quedando éstas unidas al ^xpe-| 
diente de subasta.

9.̂ ’" El precio que se coiisigne 
las proposiciones se expresará Tn'le-: 
ira, por pesetas y céntimos de dicha' 
uni'dad monetaria., no adin itiénclose 
más cifras ni fracción que la def cén
tim o; en la inteligencia de que, si se 
consignasen más cifras decimales, no 
serán apreciadas, quedando en favor, 
del Estado las fracciones que no/lle^ 
guen a un céntimo. Se consignar^' 
igualm ente que el precio ée entiende 
al pie de taileres, y el piazQ en que 
se comprometa a la entrega del ma
terial.

10. No serán adm itidas las propo-: 
siciones que no reúnan  los requisitos 
exigidos en los pliegos de condicio
nes, ni las que no estén contenida^ 
dentro del precio hm ite.

11. La garan tía  provisional se poN 
deráj quedando su  im porte a ben¿: 
cío del Tesoro, cuandb el autor de lá 
proposición que resu ltare  más bén&v 
ciosa-deje de suscTibir el acta de lá 
subasta aceptando su compromiso.

12. El T ribunal de subasta se conh 
pandrá ; del Excmo. Sr. General Prê  
si'den'te de la Ju n ta  de Municionamieíí-: 
(to, del Jefe  de Intervención Mnliar,' 
y  ocal de la  m ism a y 'deil Secreta'io ¿9' 
ésta.. Se ocriBitituirá en el Jugar } hora 
indiicada en la co'ndici'ón prim era 
tinándos'8 la priimera medii¡a( hora a rê  
c-iib ir  Ids ,prop ois.ic.ioneBS, numer á u  ose 
éstas por oirdeii de prosent-ación.

13. Pasada esta Gimiera media hd-; 
ra  no se latimrifi'rán m ás proposiiciores 
ni se podrán re tira r  las prescni'iadas, 
camienzandoi el acto idie la  subasta cotí 
la lectura, de los anuncios y pliego dfl 
coindicioines. Yerificada 'es'ta lectuír'a | 
antes de abrirse  el p rim er pliego 
rrado, que sierán abiertos y leídos poí 
ordlen de presenitlac.ión, podrán expo
ner los auihares o apodenados las 
dtas que se les ofrezcan o pedir las y- 
plicaciones inecesarias, en la inteiigeii-; 
•cía de que abierto el priprner pliego no" 
habrá  lugcír a explicaciones ni ob&eí-: 
vaedones de ningún género que imfei-!’ 
rirumpan el (acto.

44. Una vez term inada la IccturS 
de las proposicionies se form ará por  ̂
Secretario del T ribunal un estado 
com parativo de las mismas, que 
nuará dicho 'Secreltario y  el €oimisarii) 
de G uerra Inlt.erveriítor, esitampanclo 4 
Pireisidente ŝu visto  bueno.

, Si de dicho estado resultalsien doyj 
anás proiposicioines tgualeS', siendo 
mjás ven'tajoisias, el Preisidente d&t 
bunall in v ita rá  a una nueva licitación 
verbal por pujáis a la  llana, dúranw 
quince minutois, y Siolaimenllle erutro 
firm antes -dle las proposicioines iga ,̂ 
m ente ventajosas. Pasados estos 
ce m inutos, el Prelsidiedtie, ap c ry s í^  
'do antes poí; iv m  á  tos iw í
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sdidiois, -dará p'or rjemdinado el aeie. Si 
corjti'miase la igualdad eutre 1^9 pro- 

'posl'Clotues, bieu por uo haber querido 
hacer niogurra Yariación en la s 'm is -  
anas o bien porque todos bsiyan liéobo 
variaciones identiieas, oé adjudi'Cará el 
lemaíte a  la pro posición de las GiSp ro
sadas que SGilga favorecida en  un -sor- 
íeo.

15. Una vez cerrada la licdhaclón, 
el Presádenle declarará aceptada^ ai re 
serva ée  la' aprobación/ superior, la  
proposición m ás venfajoisa, heicieodia 
en su  favor la adjudiicación,. la cual 
teindrá el carácter de iprovisiGnal, d-án^ 
dose con elido por '.íeriu-iiiado el actoi y 
. procediéndo se iseguidisim ente a ev ten
der el acta circun,sitan,ciada de lo oicu- 
rrido, la cual auto,rizarán todos lois lo.- ' 
dividíuos del T ribunal y aceptará y ñ r - ; 
mará el renoataiite o su apoderado.
- 16. Aprobado el reímate por ia s u - : 
■perioridad, el adjudieatar íe aendrá  ̂
obligación de consitituir un depósito 
definitivo del 10̂  p o r iód  de su  p ropo-' 
sición, 'vaiiuándese y  Tonstituyéndioise 
este depósito en la  m isino foran,a que 
fiCira ei provieienal p recep túa la co n - ' 
dición tercera, ,sleíid'o necesario, si la 
igaraffftfa es en efectos públicos, la  p re -  
centaeílón de la p ó fea  de Agente de 
Tlambio y Bolsa o de Borredor de Co- 
imercie,, o cuialquier documento^ que 
ên forma legal ncredite  la  propiodiad 

d)0 aquélloS'.
' Biste depósito diefinitivo se im pon
drá dentro del pl-azoi máximoi de quin
ce días, vioiitadcisi desde que se le no- 
tiífrque dicba aprobación ¡al con tratis
ta, y serv irá para  g a ran tir  el cuimpli- 
mienjto del contrata, baciéaidioisie cons
tar así expresiaidaniente en el diocur 
miento acreditativo de Xa constitución 
del depósito.

17. El depóisito definitivo, del 10 
por lOiO se consitituirá a ,dispos.iciión 
del Excme. Sr. General Presidente de 
la Junta de Municienaímiiento, y el re s- 

i^guardo del mis,me se devolverá ai 
CQ,ntmtista en el acto del otorgam ien- 
io  de la escritura. Term inado el com- 
promiiso, cem pleta y fielm ente por 
parte del contrátista, se acordará ia 
canceXación de tai fianza por la au to ri
dad a cuya disposición se consignó.

1'8. El conceisionario contrae la 
obligación de fornralizar Xa esicriltiurai 
pública en el plazo de tre in ta  días, a 
contar desde aquel en que se le comu
nique la adjudicación definitiva, s ien 
do de su cuenta todos los gastos que 
ello origine. E sta escritu ra  se otorga-' 
rá en el despacbo oficital ,del excejlen- 
tísimo ,Sr. General Presidente de la  
Junta de Municlonamienita, y será aiu- 
iorizada po r -éstei, por el Comnisarioi de 
Guerra, Yoical de la  expresiada Jun ta , 
>en represenltación del Estado y por el 
concesionario o represen tan te  legul. 
Ee esta escritu ra  se deducirán, con 
destiino a las oficinas de la  Adminisí- 
tración, una primierial copia y un tes- 
ím onio  no taria l de la  misma, siendo 
llanibién de cuenta  del ciontratista lo,s 
gaistos que ello lorigine.

il9. GuandO' se baya celebrado sin 
obtener postu ra  o proposición adlmi- 
sible la  subasta sobre m ateria  re se r
vada a  Xa prodúccióñ naciionafl., se po
drá ádm itir concurrencia de la  ex
tran jera  en la  seguind'a subasta! que se 
convoque con sujeción a í mism o p lie

go de co,ndiciones que Siirvió d é  base 
la pjGirnera vez.

bí?.̂  Elisia S'Cg'Qnda subasta prevista ' 
en Qi arLaeulo^ an terior ios producíes^ 
nacionales serán prefcri-dois en concu-

de éstos en más del 10 por 100 del 
precio qu'O sC'ñaic la preposición m ás 
,módica. Sicmpr-e aue el contrato com
prenda productos incluidos en la re 
lación vigente y productos que noi lo 
esitén, los pli.sgos de conidiclone,s¡ y lás 
proposiciones ios agruparán  y  evaluai- 
rá n  por separado'. En tales contratos, 
la , prefeirenci'a 'del pro'ducto nacional 
estalalecidai por eil p árra fo  precedfBnte, 
cuando é s te ' fuere  '•aplicable, cesará si 
la propoiS'icióR por ella favorecida! re- 
suMa onerosa en más deiriO- por 1-00,. 
coinaputado sobre el menor precio de 
los producitO'S no figurado,s Vn dicha 
relación anual.

i21. En ¡Liodo' ca,s0, las proposiciones 
han de expresar los predosi en mone
da española, entendiiiéndiO'Se por cuenta 
del proponente los ajdeudos arancela- 
ríois en su caso, Iosj demás impuestos, 
los trainsportes y cualcBiquiera otros 
gasitos que se ocasionen para  efectuar 
la  entrega, según Xas condiciones del 
■contrato.

22. Las Autoridades y los f unció- 
.nari'Gs de tai AdaTiinistración que oitor- 
guen cualesquiiera contrato,s para  se r
vicios u obras públicas, deberán cui
dar d,e que copias literaleiS die tales 
contraitOiS sean comunicadars inm edia- 
tamenite después de celebrarlos en 
cualquier form a (direicta, concurso o 
subadia), a la  'Cotmisión protectora de 
la  produGcióin nacionaX., Las designa- 
cioneiS do procedencia, de productOiS 
nacionales p rescrip ta  por el artículo 
precedeinte, de igual modo habrán de 
ser comunicadas taimbién ¡a dicha Go- 
rnisión. •

28. Asiimisimio se procederá, des
pués de la adjudicación definitiva, a 
celebrar el oportunjo contrato cpn la 
casiEi adjudicatoria, en el aue se hará  
constar, ademá/si de las condiciones es
tatuidas,, Xas sigu ien tes: 

a') Qu® los pagos verificarám 
dientro de los créditos disponibles' al 
ser aidmitidois cada lote de ocho carros 
sanitarios con sus a^talajes respecti
vos, por dividirse la construcción en 
dos lotes, previo certificado de tai Go- 
misdó^^ de Movilización de industrias 
ciivilep de Xa región respectiva, al pie 
de caja de la  Ju n ta  de M unicionamien
to, y será percibido por el contratisiai 
o su  representanite  ̂en  form a legal, 
diescontando siem pre el 1,2Q por 100 
die pagos al Bstedo.

b) (Si la  casa constructora no en- 
tregaira en el plazo que señala su pro- 
po.sición eX m aterial contraiíado', sa tis
fará una  m u lta  del 1 por 100 del im 
porte del nraterial q ’ue falte por en
treg a r por caída mes de retrasa, que le 
será descontado de los prim eros pagos 
que le haga Xa Administración, y en 
mi defecto de la fianza,

e) Que la exacció'n de I,ai muí [.a a 
que se refiere el párrafo anterior no 
tendrá lugar, si la demora en la en 
trega fuese debida a causes de fu e rz a  
niiayor, conao incendio?, huelgas, a l
teración del orden público, etc.

■di) Que todas las prim eras m ate-

ri;sis .émpibadas en la Tabricació'ni deX 
m aterial serán de producción nació-', 
nal, isalvo 'aqueXlas que figurien en la 
relación qüo la ’Comisión protexTora de 
la producción n,a,cional publica anuaX-i 
mente, o que esfte contrato scm cele-: 
brado -con él Extranj-ero en  segunda 
subasta.

-e)  ̂ Que eX mencionado contraító nú 
podrá soimetersie a  ju icio arbitrail y  las, 
dudas que ¡puedan sus-citansio respecto; 
a su 'ejecución, Interpretación y efec-: 
tos del mifíni'D, serán elevadas a  la su-í' 
peri.orid.ad p.aira au reisolución, o 
sueltais por las vías conitencioso'-ad-. 
m in istra tiva cuando ha^m sido agoiá-: 
da l:s.i v ía gubernativa.

f) Que la 'Casa co-iistruclora queda! 
'ob.ligada al cumplimiicnto -de las- O'bii-; 
g-acienes que p ara  lois patrono.s s-e 00®- 
s'ignan en. la  ley/de Accidentes del t r a 
bajo, jasa como a. las que respecto ai 
trabajo  de las aniujeres y  de los niños 
y contrato de trabajo se hallen v igen- 
Itéis.

g) Que .sierá de cuenta de la casa 
■constructora ios g.asitos inh'erentes a' 
esfe contrata, ianpuesilos de Derechos 
.reales^ timbréis y demás 'establecidos' o 
■que ee establez'Can hasta  lai fecha d8 
'SU termáinaclón.

Xi) Que Xa A dm inistración abomr^á 
por el m aterial contraitado el preció 
e.sitipuIado, sin aum ento o rebaja  al
guna, por variación 'de los m ar caído© u  
otro ciialqui'er concepto.

i) Q'Ue en caso de negarse el con-: 
CQsrionariíO ail cumpliimi-ento 'de alguná 
C'CindlcixM del 'Contrato o cuando las 
muMas iimpnied'teis y  no. isatiufeichas 
por retraso  -en la  entrega, asciendan al 
im porte de la fianza, se declarará reS'-. 
cindido el contrato, con pérd:i.da de lá 
•fianza, qiie quedará a beneficio de! 
TesiO'ro, realizándosie Xa adiquisicióo' 
del m a te ria l que falte  por enitregar: 
■mediante la  celebració-n de un  nuevo 
rem ate, bajo las misanas condicioines^, 
pagando él prim er rem atante la dife
rencia  diél priiméro ail segundO', y  nt3 
presentáii'do.se proposición admisible 
en él nuevo, Xa Adminiistración ejecu
ta rá  ¡el iservicio por su cuenta  o pbf 
Cionitmtaci ó n di recta, r  eS'p o.nd i en d o él 
rem atante del m ayor gasito' que^ oca
sione co'ii respécto a sai proposició'n.

24. En caso de m uerte m quiebra 
del •co'ntraitista quedará resciDdido y  
term inado el contrajo, a no ser que los 
herederos o síndicos de la qui^dua m  
ofrez'can a continiicrlo en la^ T^u-rnas 
condiciones estipuladlos con el cruzan
te. El Ramo 'de G uerra qucriará en
tonces en líber i ad die «admitir o recha
zar el ofrecimiento, según 'Convengá, 
sin que en 'oste úítlm o c ^ o  ^-tengan 
aqucdlO'S derec'ho a ind'emniización- al
guna, siU'O únicam ente a que se hagá 
la liquidación de los devengos del coa- 
tratist.a,

25. Si tomase paríe  en esfo subas
ta alguna Empresa, Compa' ' o So
ciedad, deberá acrcdhar, m ^'' m 'e  M 
oportuna cerlificación, expeód^i por 
su Diredtor o Gcrení.0, que se unirá a 
la 'dccumcn'íación de la 'mi.sma, que iió 
forman perio -de las Empresas, Goim- 
pañías o Socicíbdrp. nhiguna de^ la.s 
personas cOimpiéndridas en los articú-- 
los i r  V 2.« dci Rea! óocmto 'de i2  d0 
Octubre de! añO' próximo pasado (Dm- 
rio Oficial núnrrero 2?8h .aimdo
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«cihad'as las proposiciones a las quo 
no iSi0 acomjpaño ital certificación.

'26. Tofdo oiiia.nto no aparezca con
signado -en este pliego do condiciones 
toe reg irá  po-r los preceptos deil Regla- 
Irtenibo para  la  contratación adm inis
tra tiv a  del Ramo de Guerra de 6 de 
Agasíto de 19<0¡9' (Colección Legislativa  
núimero 157), ley de Contabiíidad de 
fe Hacienda pública de 1 de Júlio  de 
1911 (Colección Legislativa  núimero 
128) y alteraciones señaladas en d is 
posiciones posteriores.

¡Cláusula ladicioinal.—Será condición 
indispeiuseble p a ra  tom ar pa rte  en lai 
subasta qiue los licitadiores posean ele
mentos necesarios p a ra  fe fabricación 
de los carros sanitarios, como talleres 
.de forja, guarnicionería, carpinltería, 
y, ;5! cuyo efecto, a las propo.siciones 
se un irán  certificados expedidos por 
la Gomisión de Moyilización do indus 
tries civiles de la  región donde re s i
dan los talleres o fábricas, que acre
diten la posesión de los m.encionados 
elemíentos p a ra  >es!ta fabricación^ y no 
60 adm itirá pliego o proposición al
guna que no reúna esta condición, en 
arm onía con lo p rescrip to  en  el a r
tículo 54 de la vigente ley de Conta
bilidad.

Modelo de proposición,

D ..., con dom icilio en ..., calíe de..., 
.número..., suscrip tor de esta proposi
ción, com e... (propietario, apoderado., 
dtc.) de ... (razón social de la casa 
constructora), se ha enterado die fe 
Real orden del Minisiterio de la Gue
r ra  de..., inserta en la  OACBrrA d e  Ma
d r id  númiero..., y Diario Oficial n ú -  
nDéro..., po r la oue se anuncfe una  su 
basta pública dé 16 carros sanitarios 
con sus respectivo^ atalajes, modelo 
reg lamen tari o de 1921, y dolí-ación de 
los respetos y herramíientas que dis
p a re  la  Real orden circu lar de 6 de 
a¿¿ubre die 1923 (Diario Oficial nú - 
mijro ,224), p ara  dichos carros, al p re - 
cte.) de 6 ..8O1O pesetcB por unidad de ca
ma, atalaje, respetos y herram ientas 
correspondifentes a cada carro, y h a
llándose ccnforrae con las condiciones 
ioida^ que figurEin en  las bases que por 
v irtud  y a continuación do dicha Real 
orden sie publican, se ecimpromote y 
obliga, con astric ta  sujeción a  las c i-  
•tada^ condiciones y bases, a constru ir 
©n súis ta^lleres (o en el do su poder
dan te)... (tantas carros aanitarios con 
'atalaje, reispetos y borram ientas para  
cada carro) al p rerio  de... pesetas por 
junid.ad; acompañándose el últim o re 
cibo de ].:! contribució-n industrial, la 
c a ria  do pago que justifica haber im 
puesto  en ía Caja general de D epósi
to^ fo en, una de sais .sucursales), la 
carJidad de- lO.OGO pesetas y demás 
dou jrn ’ -dos que expresan las ex p re 
sadas beses. _ .

(Fí^r'ha firm a v rúbrica del lic ita-

Dxcmo. S r .! Con arreglo a lo p re - 
VeniidO' en ¡los a,r ti culos 26 a -31 del 
Re^glamento p a ra  el reic lu í a miento', 
'servicio, derechos y devengos de

(1) Si es apoderado lo hará  
ta r  en  la antefirma.

los m ecán icos del Servicio de A via
ción, aprobados por Real orden de 26 
de Septiem bre de 1922 (Diario Oficial 
núm ero 217),

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien d isp o n er so anuneie  una  
co n v o ca to ria  p a ra  m ecán icos de 
A viación e n tre  lindividuos p a isan o s , 
con a rreg lo  a las s ig u ien tes  in s -  
irucciones y program a.

De Real o rden  lo digo a  V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
D ios g u a rd e  a Y. E . m udhos años. 
M adrid, 17 d e  M arzo de 1924.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO 

S eñ o r...
Instrucciones que se citan.

!.• El número de plazas será el de 
56. Los que las soliciten serán m ayo- 
ríeŝ  de diez y  ocho años y mienores de 
veinte, no habrán cumpliide el servi
cio m ilita r y  poseel\án eil oficio de 
ajustador, tornero mecániico, electri
cista, m etorista, etc., apropiado^ al co
metido que tiene que desem peñar.

2.‘ El compromiso será de cuatro 
años en filais, teniendo las m ismas 
obligaciones que los soldados del cu
po, sin excepciones de n inguna clase.

3 .* Caso de no obte.nier el títu lo  o 
de ser ba ja  por alguna ¡causa no se 
les abonará como servido en  filas más 
que la  m itad de tiempo que hayan 
permanecido en ellas; debiendo, cum 
p lir  el restó íen la época % formia que 
lo hagan los del reemplazo a que p e r
tenezcan.

,4.“ Los que de.seen tom ar pa rte  en 
la convocatoria lo so lic itarán  por ins
tancia d irig ida al D irector del Servi
cio de A eronáutica M ilitar, haciendo 
constar en la m ism a que se someten 
a condiciones especificadas en este 
concurso y  -en el Reglamiento para  m.e- 
cánicos y radiotelegrafistas del Ser
vicio de Aviación ya citado. A las ins
tancias acom pañarán la docum enta
ción reglomientaria para  sentar plaza 
en el E jército, y todos los certifica
dos y títulos que posean, y  que han. 
de 'sérvir de base para  hacer la cla
sificación.

5.* El plazo ¡de adm isión de m s- 
tamcias term inará  él 15 de Abril p ró 
ximo, y  una vez finalizados se c lasi- 
fibarán los aspirantes po r m éritos que 
acrediten lIo¡s, certificados que acompa
ñen a las soli'citudes.

6 .*̂ Los que resulten  ocupa.ndo los 
eo prim eros puestos serán  somietidos 
a examen ¡sevún el program a que al 
final 'si0 inserta, debiendo inconnorar- 
se al Aerf>droim<o de. Cuatro, Yientos 
en i!a fecha -aue se les in-dique, a cuyo 
efecto, por el M inisterio de la G uerra 
se partic ipará  a los Capitanes gene
rales de las R.ee’iones a que pertenez
can los intGrosados para^quie expidan 
1 r:!s o n o r 1,1. unos p a s ap o ríes por c u en ta 
del Estado.

TjOS exámenes com prenderán un  
ejercicio práctico y otro teórico. T e r
minado éste se clasificarán los exa
minados en aptos y  no aptos, y sola- 
míonte los prim eros pasarán  a hacer 
el exam en práctico, al final del cual

se h ará  la olasiflcación definitiva, in-; 
gresando en él curso de Mecánicos de 
Aviación los que sean elegidos, y re
gresando a sus procedencias los res-* 
tantes,

8 .* Los alum nos declarados aptoi 
serán  reconocidos facultativam ente y 
filiados en las Secciones, facilitándo
seles por el Almacén del Servicio do 
Aviación las prendas correspondiien- 
tes a los reclutas, y seguidamente re-, 
cibirán la instrucción m ilita r que el 
D irector del Servicio considere nece
saria, incorporándose seguidamente al 
curso, en el que seguirán las mismas 
v icisitudes que los alumnos proceden
tes de las demás Armas y  Cuerpos del 
E jército. i

9.a Una vez term inen su  instruc
ción m ilita r y se incorporen al cur-; 
so tendrán una peseta de jo r
nal sobre su haber como soldados, y 
una vez obtenido el títu lo  y déstina- 
dos a escuadrillas o talleres, de dos 
a seis pesetas, según el tiempo de 
servicio y aptitudes demiostradas.

40. Al terrtiiúar los cuatro años de 
su com prom iso podrán pasar, median
te concurso, a ocupar las plazas del 
Cuerpo de Mecánicos de Aviación, 
siem pre que por su conducta y apti
tudes lo merezcan.

11. El Jefe de Aviación podrá dis
poner en cualquier tiempo, dando 
cuenta al D irector del Bervicio, sean 
dados de baja  y regresen a su proce-; 
dencia los alumnos que por cualquier 
razón no deban continuar el curso.

Programa que se cita.
Examen teó rico : L ectura y  escritu

ra, elementos de A ritm ética y Geome
tría, motores de explosión.

Examen p rác tico : D em ostrar sufi
ciencia como obrero construyendo una 
pieza en el tiempo que se les señale. 
D em ostrar conocimiientos prácticos de 
motores de explosión.

MARINA

REAL ORDEN
Excmo. S r.: Como resultado de ex

pediente instruido a consecuencia de 
instancia elevada por el Capitán d¡( 
corbeta D. Diego de Argumosa y Ar- 
guimosa, en súplica de recompensa por. 
servicios de profesorado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Estado Mayor 
Central y  la Ju n ta  de Clasificación y 
Recompensas de fe Armada, ha tenido 
a bien concedier al recurren te  la cruz 
de segunda clase del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, pajsador lem a “Pro
fesorado”, pensionada duran te  su ac
tual empleo, como comprendido en el 
pun to  e), regla 3.^ de la  R e a l orden 
de 12 de Ju lio  de -lOiñ y con arreglo 
a l  artículo 36 del vigente R e g la m e n to  

tíiB Recompensaos en tiempo de paz.
De Real orden lo digo a V. E. para 

9U 'C onocim iento  y efectos. Dios guai**



Gaceta de Madrid.— Núm. 8o 20 Marzo 1924 1485

¿0 a V. E. muobo3 años. Madrid, 15 
tíe Marzo de 1024.

Bi Almirante encargado del deepacUo,
PINTADO

Beñor Alanirante jefe  de la  jurisdic^ 
cíán de M arina en la Corte. Señor 
Presidente de la  Asooiaeidn Benéfi
ca para  H uérfanos de Generales, Je 
fes y Ofioiales de la Armada. Señor 
latendente general de Marina. Se- 
ilor Intei-vontor civil de G uerra y 
Marina y del Protectorado en Ma- 

• rrlie COS.

iSmUCCION PUSUCA 
ARTES

BELAS

REALES ORDENES
limo. Sr.: Y isla la instancia que d i

rigió a este M inisterio el Patrono de la 
Fuiidiación institu ida  en Huici, Valle 
de Larrainzar (Navarra), por D, José 
Mariano de Triarte y Osamfiela, en sú 
plica de que se clasifique diciia Obra 
pía como benélico-doceiite, con carác
ter particular:

Resultando que a aquel documento 
se acompañan los siguientes:

Testimonio notarial, fechado en 
Lecumberri a 11 de Septiem bre de 
1920, de yárias escritu ras relativas a 
la expresada entidad, a saber:

a) Por la p rim era  de ellas, au to 
rizada en Gádíiz a 22 de Eebrero de 
1877, se acredita: que el referido se
ñor Triarte reso>lvió fundar y estable
cer en el expresado lugar* de Huici una 
Escuela privada p a ra  niños y oitira 
para niñas, donde reciban la enseñan- 
la elemental, religiosa y literaria , du
rante la edad que prescriben los Re- 
glajmienios público-s; que podrían asis
tir a ellas lois adultos en las horas y 
forma que, sin ser perjudicial piara la  
eniicñanza de los miños, determ inen los 
Maestros, de acuerdo con el Patrona
to, y>ero que los de fuera  de Huici pa
garán, por vía de retribución, lo que 
aquél determine, lo cual se ingresará 

'or fondo de reserva; que la ense
ñanza a ios niños y adultos se sum i- 

r iin Maestro, y por una Maes
tra la de niñas y iadúltas, ambos cató- 
hcos y na nn'a;pacitados para  la ense
ñanza pública, con títu lo  ofici'al; que 
éstos, como los auxiltare^' en su caso, 
con las circunistanclas que el Palteonato 
ñeierrnlnie, serán nombrados, suspen- 

. didos y scr.mndos por él, bajo ciertas 
gosanido del sueldo y 

tenás venir jas que se les señado; quo 
1̂ susodicho Patronato esté a cargO',

en todo evento, del dueño o diueña de 
la casa nativa del fundador, llamada 
de “Osambeia”, en el -citado pueblo, 
siem pre que e&a persona sea su pa
riente, y en el caso de que la mencio
nada casa saliese del poder de éstos, 
seirá Patrono el m ás próximo de ellos 
qu '0 resida en el pueblo, prefiriéndose 
en igual grado al de m ayor edad', cual
qu iera  que sea su sexo, y si* destapai^e- 
ciese del pueblo su  parentesco, oblen- 
drá el Patronato el parien te  ue fuera 
do él - que reúna esas condiciones,, y 
cualquiera de éstos que fuere ejerce
rá  el cargo con lias facultades econó
micas y adm inistrativas a que se con- 
lílrae; que com el oibjeto de cubrir to
das las atenciones m ateriales estable
cidas por dicha escritura, el otorgante 
consigna, cede y renuncia a favor de 
la  Fundación una lám ina e insicripcióii 
de 6.0'00 francos de ren ta  del 3 por 
l'OlOt consolidado francés, que h a  de ex
tenderse a  favor de doña Micaela 
Francisca de Triarte y su marido, don 
Zacarías Astiz, dueños actuales de la 
aullada casa, y la co tea r desde l . ‘> de 
Julio  de 1B77, y en adelante continua
rá  figurando al de quien Ies suceda en 
el Patronato; que con el producto l í
quido de esos 6 .0 (>(> francos se sa tis 
fagan los haberes de los Maestros, y 
que el resto, con lás retribuciones, 
pase a constitu ir un  fo-ndo de reserva, 
estando sujetos dichos haberes a las 
oscilaciones de la ren ta ; que el fondo 
de reserva sea destinado: a las dota
ciones de los auxiliares que hagan fa l
ta, que no podrán exceder de la cuarta 
parte  de éstas; a la  adquisición y re 
novación del m aleriai y a premios pa
ra  Maestros y alumnos, especialmen
te a los m ás pobres y dignos por sus 
méritos, sin  que pueda exceder ese 
fondo de la depilación de los Maestros 
en un año; que prohíbe al Patronato 
y a iodía persona de disponer del ca
pital de la inscripción en todo tiempo, 
convertirla en otra clase de bienes o 
capital, m ientras se paguen sus in te
reses, aunque sea con ieduc(:!<3n, siem 
pre que ósllci no exceda de la n}itad 
de la renta, procediendo, en otro caso, 
según indica; que ante la eventualidad 
de que los Gobiernos o cualquiera Au
toridad o fuerza pública tra tare  do 
apoderarse o incautarse del capital 
que produce esa renta, impone al Pa
tronato la  estrecha obHgacion de de
fenderlo, y consiguienteanente a la 
Fix'idaMón, por todos IC'S medios y re - 
cursOíS legales, y sólo después de u ti-  
lizarloa sin éxito favorable hoista en 
sus úllim os trám ites, ordena que se 
dé pOiT extinguida la Fundación y que

su capiilial y fondos existentes pasen ^  
ser de la propiiedaid p articu lar y libre 
disposición de la perso<na que a la sa
zón figurase en el Patronato.

b) P o r la  seg u n d a  de d ichas es~ 
criituras:, fechada ¡también en Cá^ 
diz a 23 ide Ju n io  de 1877, el m is
mo co m parecien te  di.sipusoi: Que el 
p á rra fo  p rim ero , caipítulo 2 .« de la 
a n te r io r  quedara  revocado y susti-. 
tu ído en  e s ta  fo rm a : la  in s tru cc ió a  
que se ha de dar en  la  re fe rid a  E s 
cuela se rá  la  e lem ental superio r, 
com puesta  de la-s a s ig n a tu ra s , cono
c im ientos y laborés' de. la  pública de 
e s ta  clase, y adem ás de ¡la en se 
ñ an za  del p iano  y ó rgano , si el P a 
tro n a to  lo considera  oportuno , de
s ignando  niñois y n iñ a s  cfúC’ deban 
rec ib ir la  in s tru cc ió n  m usica l, si se 
p re s ta se n  a e lla ; que loe M aestros 
tengan  el títu lo  su p e r io r  que lo-s 
facu lte  p a ra  el desem peño de E s 
cuelas de e s ta  c la se ; que los Auxi
lia re s  sepan  to ca r el p ian o  y el ó r
gano, puesto  que se rán  lo-s en c a r
gados de esta  enseñ an za ; que go
cen de la do tac ión  que estim e el 
P a tro n a to : el M aestro, de la de 1.75Q 
p ese ta s  an u a les  y la M aestra , de la 
de 1.25'0, sin p e rju ic io  de cualqu ier 
aum ento  o d ism inución ; que el p á 
rra fo  tercero , cap ítu lo  5.® de la F u n 
dación , lo adiciona a s í: Si sob rase  
a lgo  de los expresados fondo-s, una 
vez cu b ie rta s  las a tenciones fu n 
d ac io n a les , se emipleará en rem e
d ia r  cu a lq u ie r necesidad  u rgen te , 
a jen a  a la enseñanza, a los M aes
tro s  y a los niñO‘S, que deba se r  ob
je to  de ca rid ad ; que, sin  perju ic io  
de lo d ispuesto  'Sohre inspección  y 
resp o n sab ilid ad es de los P a tro n a -  . 
to s  de esta  clase, au to riza  a la re 
ferida doña M icaela F ran c isca  de 
Triarte, p a ra  estab lecer, de acuerdo 
con su m arido , en una  e sc ritu ra  
que se te n d rá  com o adicional, las 
reg las  a que debe a tem p era rse  la 
inspección, tiem po  y fo rm a en que 
haya de re a liz a rse ; A utoridad , Cor
p o ración  o p e rso n a  que la ejerza y 
facu ltades que se le concedan.

c) P o r la te rc e ra  de dichas e s
c ritu ra s , a u tc rizad a  en Pam plona a 
15 de D iciem bre de T8'97, luego de 
ra tif ic a rse  y com pletarse  algunas 
do las d isposiciones an te rio res , se 
t r a ta  de las cu en tas  de la F u n d a 
ción, m andando : que desde la  m u er
te  de la repetida  señora, el P a tro 
nato , de cinco en cinco años, p re 
sente al P relado de la D iócesis to 
dos los  lib ros, a'S'í de ac tas  y  a c u e r
dos corno- los de c u en ta s  J  dem ás, 
dándole lo$ li^orm cs verbáles o es-
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^d 'tos que -dicha Auto-ridad .-reclame 
mcerca de la  O hra p ía ;  que dlchoi 
P re lado  o su delegado  exam ine to -  

ello-, con celo e in te ré s , co n sig - 
haudo en los lib ros, p o r v ía  de con-. 
B'eijo, instrucdión) o a(monestaoió;n, 
lo que juzigue digno de ello-, estan-^ 
dó obligados a e je c u ta r la  los Pa-. 
iro iio s ; que p o r e sa  m erced, que 
esporaii m erecer de lo-s P re lados, 
Se leS' eniréigará ’̂ ada vez 4-0 p e 
se tas, en coñccfpto de e-stipendio de 
una Misa que se los supiliea en su 
frag io  p o r  el a lm a  del fu n d ad o r; 
que de no  ac e p ta r  cu a lq u ier P re -  
iladoi esa  'inspeóc/iduf. Ha ejlercerá 
una J u n ta  com puesfa  del P á rro co , 
el A lcalde y tres, vecinos pudlen-: 
tes de H utci; que él P a tro n a to  p ro 
c u ra rá  ten e r d ispon ib le  a lg u n a  .can
tid ad  en é fe c tiv ó . meitálico p a ra  el 
pago do los dereolios por la  tran-s^-. 
m isión de la re n ta  f ran cesa , a fín 
de que no se in te rru m p a  la nía,roba 
de la F u n d ac ió n ; que en el ca:So de 
quo sea Sacerdote eil I\íaostro auxi
lia r de M úsica, se a lu s te  el P a -  
irm ia to  en los n o m b ram ien to s  su-. 
cesivos a las  •condiciones -fijadas 
por el Sr. I r  i a rte  en 9 de 'Septiem 
bre de iSS'O, que copia:, asiignán- 
rtole, ipor todos conceptos, 6.0'ÜO 
•i é al es do vellón  y casa  lib re ; que 
BStas cond ic iones s u b s is ta n  d ú ra n -  
1v8 el servicio de 1). F ran c isco  S án - 
c^hez, pudiendo.' v a f ia rsé  -después que 
i s t e  cese.

2.® R elación de b ienes y valores'' 
de la O bra p ía, fech a  1:5 de Sep
tiem bre de li920, qué com prende  
los siiguientes:

E n  fincas u rb an as , u n a  casa  des-: 
tinada  a Sscueria.s y h ab itac io n es  de 
los M aestros, v a lo rad a  en BD.O¡OD 
pesetas.

E n fondos p ú b lico s: u n a  in s c r ip 
ción de 6.00)0' fran co s  de re n ta  
anual, del 3 p o r 100, conso-lidado, 
rrancés, que a la  co tización  de 48 
por 100 im p o rta  OO.OO-O p e se ta s , y  
otra, de 12.000» p ese ta s  nom ilta les 
de la D euda esipañola al 4 p o r  100* • 
interiior, que co-mponen 8.640 líq u i
das.

E n  v a lo res  in d u s tr ia le s : 18 ac
ciones de la Soíciedad anón im a “L a 
Vas.'Conia” , p o r p e se ta s  efectivas 
E.i§.6.

En to ta l, 18i6.836 p e se ta s , que en 
aque lla  fecília pro-ducían ú n a  re n ta  
líqu ida  de 3.Bu4 p e se ta s .

S.o Dos cérfilficaei.one.s, u n a  fe 
cha 28 de A,g0 3to de 1920 y o tra  
del día an te rio r , favo rab les re sp e c 
to a la s  cond ic iones del local a los 
fines a que sé d e s tin a :

R esu ltando  que la  J u n ta  p ro v in 
cia l de B eneficencia de N av a rra  in 
fo rm ó  al P ro te c to ra d o  el >̂8 -de Oc
tu b re  del m ism o año  en el se n ti
do de que, a su  ju icio , se t r a ta  de 
una  F u n d ac ió n  benófico-docente  de 
c a rác te r  p a r tic u la r  y -de que debe 
•confirm arse el P a tro n a to  a  fav o r de 
D. Zacarías Astiz, dueño de la  casa 
de O sam bela, con la  ob ligación de 
re n d ir  cu en tas  y p re s e n ta r  p re s u 
puestos a leste Miniisteriq to-dos los 
año s:

R esu ltando  que p o r  o rden  de la  
D irección  g en era l de p r im e ra  en se 
ñanza , de 29 de iDiciembre in m e- 
diiato, se dispuso: conceder au d ien 
cia a lo-s in te re sa d o s  en la  F u n d a 
ción, s in  que iiadie se p re se n ta ra , 
y que po»r o tra  de 4 de Agosto- de 
1923 se in te re sa ro n  de la J u n ta  co
p ias  de lois tí tu lo s  del cap ita l fu ii- 
dacional, co n testan d o  é s ta  con el 
envío- de las  re fe re n te s  á la in sc r ip 
ción del 3 p o r  bOO, núm . 279.903, 
sección 5.H re n ta  anua l de 6.-000 
franco'S, á favor de la  F u n d a  ció n  
y a c o n ta r  del 1.® de A bril de 1877 
(la inscripción está fechada en Pa
r ís  a 18 de Mayo de i S f l J ,  y Rn 
re sg u a rd o  in tra n s fe r ib le  d e  v a lo res  
en cuáitodia, núm . 6.975, de p ese ta s  
n om itía les 4:0001, les^p-edido .'p'or la 
■Sociédad arLÓniim.a de B anca  y Cré
d ito  “La Vas-conia”, ré ie re n te  a 18 
acciones de la  m ism a^ fechado  en 
Pamplo-na a  27 de A gústo de 1923; 
sin  cjuie se hayan enviado las re la ti
v as a  los dem ás va lo res ex p re sa 
dos en  la - r e la c ió n  a r r ib a  t r a n s -  
criita:

C onsiderando', en v ir tu d  de lo ex
p u esto  y de ácueirdo con el re fe rid o  
inform e, que la  Fuiida-ción de que 
se t r a ta  se h a lla  co m p ren d id a  en 
los a rtícu lo s  2.® y  4.  ̂ del Real de
creto de 27 -de .•Septiembre de 1912 
y en el 44 de la  In s tru cc fó n  de 24 
de J u lio  de 19Í3, p o r  lo- que p ro 
cede c la sifica rla  de benéfieo-do.cén- 
te, con c a rá c te r  p a r tic u la r , s in  p e r
ju ic io  »de lo preven ido  é,n el a r t íc u 
lo -54 dci la  m ism a Insitrucción, 
cuando h ay a  lu g a r  a  ello :

G onsiderando  que- procede a s i
m ism o confirim ar en -el c a rg o  de P a 
tro n o  de esta  entida-d a l re fe rid o
D. Z aca ría s  Astiz, con la ob lig a
ción de p re s e n ta r  p re su p u e s to s  y  
de re n d ir  cuentas, an u a lm en te  al 
P ro tec to rad o , como .se d isp u so  p o r 
Pteal orden  de 14 de O ctubre -de 
1916,' que  co-nfirmó el T rib u n a l Su
p rem o  en su  sen ten c ia  de ¡3 de D i
ciem bre de 1919, y d a r  n o tic ia  de 
este  acuerdo a las A u toridades a

que se  refiere  el a rtícu lo  45 de la 
In s tru c c ió n  rep e tid a :

G onsiderando que la finca urbana 
an tes  d ich a  debe- h a lla rs e  inserid 
en el R eg istro  de la Propiedad a 
no-mbre de la F undación , y que, de 
no  e s ta r lo  (como p arece  probar él 
hecho de no re m itir  el correspon
d ien te  ce rtificado ), h a  de inscribir, 
se a la  brevedad posible, a tenor de 
lo p rescrito ' en el a r tíc u lo  13 del 
del re fe r id o  Real decreto'', y  que de
be asim ism o ¡in teresarse  de nuevo 
copia de los re sg u a rd o s  correspon- 
d ien tes a lac 12.000 p e se ta s  notni- 
n a les de la D euda al 4 por loo ic- 
terior, expreisa-das en la misma re
lac ión , p o r  no- (haberse epviado 
tam poco,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vi-do dis.poner:

1.  ̂ Que se  c lasifique  de benéf- 
co-docente , con c a rá c te r  paríiiculaT, 
la F u n d ac ió n  in s titu id a  en Huici| 
(N av arra) po r D. Jo sé  M ariano de 
T riarte y O sam bela.

2.° Que .se confirm e en el Pa
tro n a to  de la  m ism a  a D. Zaca
ría s  Astiz, con la  ob ligación  de pie- 
se n ta r  p re su p u e s to s  y de rendlí 
cu en tas  an u a lm en te  al P.rot'ecb- 
rado .

3.^ Que, de. no h a b e rlo  tíe;ci, 
se p ro ced a  a la  inscriipcióti en el 
R eg istro  de la Proipiedad de la cada 
de que queda hecho  m érito , a OT- 
b re  de la  O bra p ía ; que, en to-íc 
caso, se lib re  y cu rse  a este' Minis
terio  certificac ión  re la fiv a  a íicta 
inscriipción y cop ia  de los resguar
dos .corr espon di en tes á la s  ISfOl 
p e se ta s  en títu lo s  de la  Deuda al 
4 p o r  Ifió' in te r io r  y  que se infe^ 
rúe so b re  la s itu ac ió n  ac tual de lí 
repetida, obra  Ibenéfica, acoinp’a' 
ñando  las h o ja s  de servicios" de si 
P ro feso rad o , p o r si h u b ie ra  lugar 
a  m e jo r p ro v eer; y

4.® Que en a ten c ió n  a las 
c u n s ta n c ia s , p o r el momeiitol íi'o 
co n v ie rta  la  F u n d ac ió n  los valores 
e x trá n je ro s  que po\see en láminas 
in tra n s fe r ib le s  de n u e s tra  Deudá 
púb lica .

De Real orden lo digo á V. I. 
ra  su conocim iento  y efectos p #  
cedentes. D ios g uarde  a V. I. Irti
ch os años. M adrid, 14 d é  Febrert 
de 1924.

El Biibsecretarío encargado
LEANIZ .

Señor Je fe  encargado  de la  Direc
ción gen era l de Pinjnér.a 
fianza^
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Sil e l  espediente incoado por uste- 
éo3 eoiiciiandio se I'CiS perm ita  seguir, 
ojorcierido la industria  de herrador en 
]06 pueMOiS de Priego y F uen te  T e ja r 
(Córdoba), raspectivameiiLe, y que se 
•uje i: une oda un año para que durante 
él puedan ohi'íener, si lo hubiere, e 
título' de herrador, la Coaiiisión perm a- 
,Gienie del Consejo de Instrucción pir- 
plica ha em itido el siguiente in fo rm e:

‘d'rancis-co> j^Ienjibar y Medina y F e- 
iiciaiio Ro'dríguez Parreño elevan, con 
fedia 5 de iNoyiembre últim o, la  ins- 
iáncia al Sr. Presidiente del D irectorio, 
-en la que solicitan que se Ies perm ita 
^seguir ejerciendo la industria  dei he- 
Trado en los pueblos de Priego y F uen 
te Tojar (Córdoba), respectiYamenie, 
concediéndoles un> año para  que du
rante él puedan obtener el títu lo  de 
Iierrador, si lo hubiere.

La pretensión expuesta es a todas 
luces absurda y, por consiguiente, in 
sostenible, ya que el herrado  no es un 
oficio para el que sólo sea necesaria 
una práctica , inás o menos dilatada 
sino un a rte  que requiere la pose-siór 
de conociimientos -de determ inadas m a
terias, que sólo si0 a^dquieren en la ca
rrera de V eterinaria.

Bsto desde el punto de v ísta  cien tí
fico:, que desde el legal, b ien taxativa
mente dispone el Ideal decreto de 27 
de Beptleonbre de 1912 que tan  sólo á 
los Veterinarios compete el ejercicio 
de su profesión, de la que, hoy por
h)j,  el herrado form a parte in te
grante, ftleinieindo forzoisiarnente que 
cnnsiderar eomo caso de indudable in 
trusismo el ejercicio del mismo por 
cualquiera o tra  persoia que no se halle 
en posesián del méncionado título.

A mayor abundamiento, y por si no 
bastaren tan  clarois y rotundos precep
tos, en la G a ceta  d e  M adrid de 15 de 
Lnero se inserta  una Real órdeh del 
Minisíuerio de, la Gobernación en la 
que, a propuesta de la  Dirección gene
ral do Sanidad, y de co^nformidad con 
lo dispuesto por las Reales órdenes de 
5 de Eneiro de 1.8'86, 18 de Enero de 
1888, 23 de Ju lio  do 1891 y 20 de Ju 
lio dle 1945, se establece, ratificamdo lo 
ya ordenado otras veces, que el e je r
cicio del herrando no puede practicarse 
si no es biajo la dirección y  responsa
bilidad de un Veterinario, y se conani- 
lia a las Autoridades mimicipalest y sa 
gitarias correspondientes p ara  que 
cuTniplan y hagan cuimplir tan  categó- 
Hca disposición.

Esta Comisión, por todo lo anterior, 
entiende que procede de.'V9,stimaor ta  

preíeneió.n de los Sres. M enjíbar y Ro

drigues, no tan  sólo para  la  p-rá,etica 
aetuíSii del herrado, caso manifieste de 
inttiru&is',mO', sino en lo que se refiere 
a la concesión de prórroga para  capa
citarse con la  obtención del título de 
Maestro herrador, que en la actualidad 
no ex iste .”

Y conformándiosie S. M. el Rey (que 
Diosi guarde) con el p reinserto  dicta
men, ha teñidlo a bien resolver como 
en el mismo> se propone.

Do Real orden lo digoi a ustedes 
para su  conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a ustedes muchos años. 
Madrid, 5- de Mexzo de 1924.

El Sutecretarlo encar.^ado del Ministerio,
LEANiZ

Señores D. Eranciisco M enjíbar Medina 
y p . Eeliciano Rodríguez Parreño.

{

Ilmlo. S r .: En el expediente sobre 
ladjquis.ición de yeinte documénros r e 
ferentes al antiguo 'Gonvento de Santc 
Doimiingo, dio Túy, de los siglos XIII 
al XVI, ofirecidos en  venta ai Estado 
por el vecino de aquella ciudad don 
RauLÓn Rubiñois Queimaliñois, en la 
cantidad de 1.5€!0i pesetas : 

Gonsi'derando que de dichos docu
mentes cuiatro pertenecen al grupo de 
lois Reales, y son de los Reyes Don A l
fonso y Don Manuel de Portugal, S^n- 
eho IV de Castilla y  Felipe II  de ÍDs-- 
paña; quince ál grupo de los Ecle
siásticos y son en su mayor parte  b u 
las de loe Papas Juan  XXII, Nicolás IV, 
Nicolás V, Gregorio X, Clemente Vil, 
Martín V, Honorio IV y Eugenio IV, 
y otro al grupo de los particulares, 
por ser una escritura die compra del 
terreno en que se edificó dicho coh- 
vento; ofreciendo singular curiosidad 
el privilegio del repetido Don Manuel 
Rey de Portugal, lal que se acompaña 
un fragmento de sello y la firma au
tógrafa del Soberano:

Considerando que el m ayor interés 
de estos documentos es el de form ar 
colección, por re fe rirse  todos a un 
mismo Institu to  o Gasa religiosa, con 
datos im portantes sobre su fundación 
y principales vicisitudes por que ha 
atravesado; siendo, desde este pimito 
ce vista, muy conveniente su adquisi
ción por el Estado, con destino al A r
chivo Histórico Nacional, donde po
drán ser incorporados a ios cinco le
gajos allí existenteB relativos al p ro 
pio convento, conforme han informado 
el mencionado Archivo, la Jun ta  fa- 
cullaliva del ramo y ta Real Academia

de la  Historia, aunque rebajando eí 
precio de oferta a la cantidad do 50(í
pesetas, acepitada por el inleresaidol 
habiendo si do acordiada en estos tép-^ 
minos la adquisición de q u e  se trata 
por la Presidencra del D irectorio Mi-  ̂
Litair,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se adquiera al D. Raimóri 
Ruboños Queimaliños la  colección de 
veinte documentos mencionada, oibran^ 
te en el expedim te, y  que se rem itan, 
desde luego-, -al Archivo Histórico Na
cional, así como que se libren liais in 
dicadas 500 pesetas sobre la Delega-*: 
ción dle Hacienda de Pontevedra, a fa* 
vor del D. Ralmón Rubiños Queinxali- 
ños, con cargo al crédito de 75.000- pe- 
setag consignado p a ra  esta clase dé  
atenciones en el capítulo 18, artícu-*. 
lo 2 .0, concepltto 20, del presupuestoi yi-* 
gente do 'eisite Ministerio.

De Real oirden lo comúnico á  V. T¿ 
paral su conoicimiento' y efectos cóií-í 
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Marzo de 192:4-.'

El Sutísecretarlo encargado del Minutarlo.
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direcclóii 
general de Bellas A rtes,

G onsiignada la  can tid ad  de 4.4010! 
p e se ta s  en el cap ítu lo  11, artíou-: 
lo 1.^ co-n.cepto 6.° del p re su p u e s ta  
v igente, p a ra  indem nización  a  los’ 
D irec to res , S ec re ta rio s  y A uxiliares' 
numorariio-s, p o r la su p re s ió n  d«i 
los derechos de examien,

S. M. él R ey  (q. D. g.) h a  ten id (| 
a bien a p ro b a r el s ig u ien te  cuadroV 
com prensivo' de la canfiidád que co-; 
rre sp o n d e  a cada E scu e la  de V eté- 
r in a r la , ten iendo  en cu en ta  el nú-> 
m ero de in scrip c io n es de matríicu-: 
las en cada uno de dichois G entroé 
docentes, según  datos que s irv ie 
ron  p a ra  la d is tr ib u c ió n  hecha eh 
21 de Marzo de 1923 de’ lo corres
pond ien te  al a n te r io r  ejercicio  epo-v 
nóm ico, debiendo d is trib u irse  lé  
m encionada can tidad  conform e a lo 
d ispuesto  en la  reg la  2.^ -de la Real 
orden de 30 de Noviembre de 1915;

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 13 de Marzo de 1924.

E! Sulwecretstlo cncsrsGdo íe l  MlnMerI<)<

r.EANTZ

Señor O rdenador de P agos de esiej 
M inisterio .
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Estado que se cita en la Real orden que precede

ESCUELAS DE VETERINARIA

^laidrkl ......................
Zaragoza  ................
Córdoba ......................
León ..............................
Santiago  ....................

T o t a l e s .

Número 

de inscripciones.

907
707
336
359
100

2.409

Entidad! que correspon
de a cada Escuela, 

con arreglo al número 
de inscripciones.

1.5'41,90
1.201,90

571,20
610,30
170

4.095,30

Pasado a informie del Consejo de 
Instru'ceión pública el e^ip'ediente in- 
ooado con ocasión de las peticiones 
que elevan a este M inisterio eii Cate
drático de la Facultad de Fillosofía y 
Letras de la  Universiidad de Santiago 

'D. Giriaco Pérez Bustam ante, la Jun ta  
de G-obilerno de aquella Universidad y 
los escollares de la mencionada F acu l
tad, la Comisión perm anente de dicho 
Alto Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictam en:

Don Ciríaco Pérez Bustam ante, Ca
tedrático num erario  de H istoria de 
España de la Universidad de Santiago 
Y nombrado en v irtud  de concurso, por 
Real orden de 1.® de F ebrero  próximo 
pasado, Catedrático de H istoria de E s
paña de la de Sevilla, solicita se le 
perm ita continuar sus servicios como 
Catedrático num erario  de H istoria de 
España en la  Facultad  dle F ilosofía y 
L etras de la Universidad de Santiago, 
dejando sin efecto su nom bram ienlp 
para la cátedra de H istoria antigua y 
m«edia de España de la  UnivJersidád de 
Sevilla.

Esta Comisión estim a que puede y 
debe accederse a lo solicitado por el 
Catedrático de la Universidad de San
tiago D. Ciriaico Pérez B ustam ante, a 
quien acompañan en su demanda ía 
Facultad de Filosofía y Letras, los e s
collares y la Ju n ta  económica de aque
lla  Universidad.

Se tra ta , en efecto, de dejar incum 
plida la Real orden de 1.* de Febrero 
del corriente año, por la cual so tra s 
lada a dicho Sr. Catedrático, en v irtud  
de concurso, a la Universidad de Se- 
d lla . Fue, según consta del expediente, 
único concursante, y no ha tomado po- 
£esión de su nuevo cargo, sino que h a  
continuado en Santiago, donde la casi 
total fa lta  de Profesorado num erario  
en la Facuiltad hace más sensible su 
pérdida, razón que ha mo-tivado tas 
exhortaciones de loa elem entos citados 
y la determ inación ddl Sr. Pérez Bus- 
lainante.

Cierto que, noimibrado este  últim o 
p am  m m  nueva Umversidad, parece 
que ipso facto debió quedar vacante

su  puesto en la antigua; por el hecho 
de no haber abandonado su Cátedra 
en Santiago; eil de no haber tomado 
posesión en Sevilla y el de no existir 
perjuicio para  tercero, juntam ente con 
las excepcionales condiciones en quo 
la Universidad de Santiago y su F a - 
cufltad de Filosofía y Letras se encuen
tran, autorizan para  proponer la m e
dida que en un principio exponemos, 
de la cuail ha die se r consecuencia que 
el concurso quede desierto y la Cáte
d ra  de Sevilla se anuncie al tu rno  que 
corresponda.”

Y habiéndose conformado S. M. el 
R e y  (q. D. g.) con el preinserto  d icta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conociimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 do 
Marzo de 1924.

El Su13»ecretarlo encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Miniisterio.

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
de conform idad con lo propuesto por 
esa Dirección general, p rev ia  form a
ción dél oportuno expediiente justifi
cativo, h a  tenido a bien conceder una 
prórroga de un mes, los quince p rim e
ros días con medio sueldo y los otros 
quince sin suelde)/ alguno, a la licencia 
que por enfermo y por Real orden de 
5 de Febrero últim o venía disfratando 
el Topógrafo D. Bartolomé Pons y Lia- 
brós, entendiéndose que iampieza a usar 
dicha prórroga desde el día 10 dél ox- 
tual, siguiente al en que term ina la 
licencia anteriorm ente citada.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y él del intere.sado. 
Dios guarde a Y. 1. muchos años. Ma
drid, 15 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministcrl®,
LEANIZ

Señor D irector general del Institu to
Gr-a ^

FOMENTO

REALES ORDENES
limo. S r .: Examinado el expedicnw 

te general de reparación de carrete- 
ras con firmes eispecialles en las zonas 
de gran tráfico, con excepción de 
travesías, relativo a las que durante 
el año económico de 1923-24 debon 
subastarse con cargo ai crédito de ID 
millones de pesetas que figuran en el 
capítulo 19, artículo 2.», concepto p 
del presupuesto  vigente para  este Mi
nisterio  por Real decreto de 31 de 
Marzo de 1923, para  ejecutar en las 
tres anualidades de 1923-24, 1924-25 
y 1925-26:

Resultando que por Real orden 
14 de Junio de 1923 (Gaceta  del 22) 
se aprobó la distribución del crédito 
de 10 mdllonics de pesetas que en á 
capítulo 19, artícuJo 2-®, concepto V 
del presupuesto vigente para  este Mi
nisterio  figura para  reparación por 
subasta de carreteras con firmes es
peciales en las zonas de gran  tráfico, 
con excepción de las travesías, para 
ejecu tar en las tres anualidades do 
1923-24, 1924-25 y 1925-26, entre Iss 
16 Jefa tu ras de Obras públicas quo 
aparecen en la relación que a Kliclia 
Real orden acompaña, elegidas segíia 
en la m ism a se fundam enta:

Resultando que en la misma 
orden se dispuso que laiS Jefaturas do 
Obras públicas a que afectaba la dis
tribución de dicho crédito reanitieran 
con urgencia reilación de lois provec
tos de reparación de la clase expre« 
sada, así co*mo también, y 'excepto la 
de Y aleñe i a (ipor tenerlos ya l e r  
dios y aprobados), los correspomdicn- 
tes proyectos, que, conforme a lo dis- 
puesto en la prescripción j) del ar
tículo 24 de la  ley de Presupuestos 
vigente, deben subastarse, debiendo 
atenerse a que e! im porte total de loo 
presupuestos de contrata de los pro- 
yectois de cada Je fa tu ra  no excedie
ra  de la cantidad que a la misma so 
le concedía en la distribución hcoha! 
y se las autorizó para  proponer lí 
ejecución en una, dos y tres a n u a li
dades, pero asignando siempre algU' 
na cantidad a la de 1923-24 paracadn 
obra, y no excediendo el total de oado 
anualidad del coiTCspondlenta a 
misma que en la  distribución so 
concede:

Resultando que con las r e í  aciones 
que, en cumplimiento de lo anteriQfi 
han rem itido las Jefa tu ras de Ob^ 
públicas se ha formado la reiiadión 
que S'0 acompaña ; cuyas obras, dado 
)8sl espíritu  d)cl artículo 24 de

di
ta
lo
pe
su
pa
pr
tr(

üí
ÜE
lie
líe
tu
es

de
giJ
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en
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V

de Presupuestos vigeule e in terp re
tando eomo genea'al p a ra  el mismo, en 
io que a conservación y reparación 
por ¡suibas{;a se refiere, lo dispuesto en 
su  prescripción d), está autorizado 
para subastar el Minstro de Fomento, 
previo acuerdo del Consejo de Minis
tros :

Considieraindo que concedida por 
fíeal orden de 18 de Febrero de 1924 
una ampliación de cróidit(} de dos m i
llones de pesetas al capítulo 19, a r-  
iículo 2.”, concepto 7.® del p resupues
to vigente p a ra  este M inisterio, y que 
es prec'iisarnente el im porte de la p r i
mera anualidad corrijente de 1923-24 
de los 10 millones de pesetas que, se^ 
gún el apartado j) deil artrculq 24

de la ley de Presupuie^os, pueden 
subastarse con destino a reparación 
de carreteras con firm'eis especiales 
en las zonas de gran tráfico, con ex
cepción de las travesías, no hay in
conveniente alguno p a ra  verificar su
basta de las obras comiprendidas en 
la relación adjunta, previo acuerdo 
defl D irectorio M ilitar, según lo dicho 
en eil Resultando precedente: 

Oonsiderando que aun reduciendo el 
plazo de anuncio de subasta, dándo
la el carácter de urgente, no es po
sible verificar dentro del presente 
ejercicio económico do 19(23-04 má» 
que una prim era de cada una de las 
obras comprendidas en la repetida re 
lación,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-; 
m idád con di acueirdo favorable 
D irectorio M ilitar a la  p ropuesta n«-: 
cha por Fom'ento, se ha servido dis-5 
poner:

A utorizar a la Dirección general de 
Obras públicas para  que anuncie, ce-: 
lebre y adjudique la subas^ta de las; 
obras que comprende la  citada i*ela-: 
ción.

Lo que die Real orden comunico a 
V. I. para  m  conocimiento y efectos 
oportuno^. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Febrero de 1924.

£ l Subsecretario encargado del despacho^
iVIVES

SeñoT D irector general de Obras pá« 
Iriioafl. "
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R  E  S  U  ' M  E  IM

J B P A T U K A S

A lbace te ...................
A licante................... ..
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . .
Ciudad K eal.. . . . . . . .
Córdoba .
C o ruña . .......... ......
J a é n ..................... ....
M adrid .. . . . . . .  . . . . . .
M á la g a .. . ,  .
Oviedo . . . . . . . . . . i . ,
Santander ¿ , . . . . .
Sevilla . . . . . . . . . . . . . .
T arragona^. . .  
Valencia . ¿. . . . . . . .
Valladolid*. . . . . . . . . . .
Zaragoza.

T o t a l e s .

IMPORTE 
de los créditos concedidos

Madrid, 29 do Febrero de 1924.—Aprobado por S. M.—Vives.

IMPORTE 
de las propuestas

Pesetas Pesetas

200.000 197.525,15
200.000 ^ 199.959,87

1 .200 .000 1.193-999.81
5 .-,000 649.998,58

393.979 27
349,980,42

99,961,33
............... . ■. - ' - 0 . 1.199.792,83

899.984,■3,5 '
549.393,2.3

, ' U ‘i< 199.92H.18
59;>.996,20

D ’ ^0 • 899.ÍÍ8278
2.8Í9.83S71

299.848,67
D > \  0 499.909 49 ;

10.000 .,OÍ)ü 9.996,670,17

E m o. S r.:  Ŝ . M. el; Rey (q. X>. g.)
ha  servido d ispo iíer se deolaren  

amioriizadias, po[rji ccrnse-cuencia de 
lo establcieidot ert:. ep R eal décireto: 
d e  1 .° de O ctub re  dé 192-^ y R eales 
ó rd en es de i7: de S ep tiem bre  y 21 
del c ita d 0; O ctubre del mismo; año, 
las  s ig u ien tes  v acan tes  del Guerp,b: 
de G u ard ería  fo re s ta l, o cu rrid a s  a 
p a r t i r  del, día: 15; de E nero  úEtinao:

D istrito i foresítal: de S an tan d er;; 
,Una de G uarda m ayor, non seis pe-- 
se ta s  de jo rn a l d iarid , p o r  licencia  
ilim itad a  a Pío H o rre ra  y  Real.

D istrito , fo re s ta l de Sevilla-Huel-^ 
iVa-Cdrdoba: U na de S obreguarda , 
'con cinco p e se ta s  d e ijo m a l d iario , 
p o r  fa llecim ienta: de A gustín  Ordó^ 
ñez Ohacón.

D is tr ito  fo re s ta l de Madrid:: Una 
He Sobreguardai ;con ídem  id. id., 
por separáción, en v ir tu d  de expe
d ien te , da A g u stín  Gonz;áiez G a r
cía.

D is tr ito  fo re s ta l d:e Oviedo: Una 
de Sobreguarda, can; ídem id. id., 
'por licencia  ilim itada  a¡ Eugenio. 
'Pérez G arcía.

D is tr ito  fo re s ta l de A lm ería : U na 
de G uarda  mayor,, con seis pesetas, 
de jo rn a l diario , p o r fa llec im ien to ' 
de A rsenio  B aena Rubio.

D istrito . forestal de PonLevedra- 
C o ru ñ a : Una de S obreguarda , con 
'cinco p ese tas  de jo rn a l d ia rio , p o r 
fa ll eCira ient o de D om ingo A ntonio 
F ernández .

De Real o rden  lo. digo a V. I. p a ra  
¿u cono.cim ientb y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a V. I. m uchos año.s. 
M adrid, 18 de M arzo d e  1924.

Ur Sulisecretarto encargado del

VIVES
S eñ o r D irec to r g en e ra l de: Agrioul-: 

tu ra  y  M ontes.

IKABJU®, CeiiRaO E IDlimiA

REAL ORDEN

: Excm o. S r .: V ista  la  com un ica
ción dél Institu to  de Reformas Socia- 
IciS de fecha 10 de los corrientes: 

R tsu R an d o  que el mfencionado 
In s titu to  .m anifiesta que ha exam i
nado lia m sta n c ia  de la  A lcaldía de 
El efe (A lican te ), e n  nom bre  de su 
A yuntam iento ,, so lic itando  constitu -. 
ción de u n a  J u n ta  de G asas bara-. 
ta s  en aqueH a lo calidad : 

G onsiderando qiie s,e n a n  c u m p li
do en  u n  todo con  los requisito is 
estab lecidos en los a rtíc u lo s  337 y 
338 del R eg lam en ta  de |8 de Julio; 
de 1922, y  p o r lo  ta n ta  es p ro c e 
dente la  co n ces ió n  de ía constitU ’r 
c ión de la J u n ta  so lic itad a :

V istas la s  .disposiciones .vigente;^ 
per/tinentes a l caso;

S. M. el Rey (q. D. g.) sé lia  ser-: 
vido d isp o n e r se acceda  a lô  solí-.

'citado p o r la- A lcaldía de EIda (Ali-. 
c a n te ) .

De R eal orden  lo d igo  a  V. E. para 
s u  conocim iento  y dem ás efectos. 
D ios g uarde  a  V. E. m uchos años. 
M adrid, 14 de M arzo de 1924. t

El Sulisecretarlo encargado del despacaei
E. AÜNOS

S eñ o r PresM en'te| d e l ; In s t i tu to  de 
R e fo rm a s ^ o c ia le s . :

OEPARTAMEMTOa ryilMíSTERlAUS

ESTADQ

B m B E ú E E r m m

SECCIÓN DE COMERCIO

E l Sr. Em baijador de S. M. en 
selas com unica a  este  D epartam en
to que, con fecha  30 de Diciembre 
de 1923, se ha publicado en la  Gace
ta Oficial del Reino de Ita lia  un Os- 
cf e to -ley  sobre la  obligación de mar* 
car con punzones las larmas de fue
go p o rtá tile s , estableciendo, corno 
cláusu las m á s  im p ortan tes, que las 
arm as que se im poriten del extranje
ro e s ta rá n  snijetas a pruebiai por ano. 
de los B ancos reconocidos p o r el Go
bierno ita liano , siem pre que no Ih- 
ven la m a rc a  de u n a  p ru e b a  ya su
fr id a  p o r  un  B anco au to rizado  de
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nación de orig'en y considerado ofi- 
oiai por el Convenio iniieTníaoional 
üe^Bruselas, añadiéndose qu.e a lO'S 
'efectos de esta disp-osioión, al in tro -  
duoirse en el Reino italiiano arm as 
de fneg'o no mancadas,, las Adnanas^ 
'deberán inspeccionar ¡la introducción 
mediante expedicián de resguardos 
de ña na as por un  B anco  de p rueba 
autorizado en el Estado- italiano.

Se establece adem ás en el reiericro 
Eeal D ecreto-ley  que las arm as p ro 
cedentes 'del extnanjoro y p rov istas 
de m arcas de ipruebcs su frid a s  cer" 
ca de un B anco  aotiorizado p o r la 
Nación de o rigen  y considerado oñ- 
cial por él re fe rid o  Convenio ín te r-  
t^acional de Bruselcs,, e s ta rán  su je 
tas a los im B uestosde sellos s ig u ie ii- 
i;es:

P a ra  revólver, p isto la  o p isto la  a u 
tomática, £ 0,5Q.,

Para  fusiléis de uno  o m ás caño
nes, £ 2 ,0 0 .

En ta les caísos ios im puestos se 
percibirán v irtu a l m ente  por las Oñ- 
cinas de AduanaiS' a su im p o rtac ió n  
'en el Reino, - p rev ia  presen tación dé
las arm as ya su je tas  a m arca  y del 
certificado de p ru eb a  p ara  las arm as 
ipTOcedeiiites de Estados'^' en que la ex
pedición de! m is in a  es obligatoriia*.

En el artiículp 6 . d e l're fe rid o  Real 
Decreto-ley se m an ifiesta  que q u ien 
quiera que fabrique, trafique, ponga 
a la venta  o conserve en estab leo i- 
miento o tiendas arincas completa:» o 
cañones; de armas- su je ta s  a prueba, 
qcie . no hayan isMo-. som etidas a la  
misma, y no lleven, la co rresp o n d ien 
te mir.rea, se rá  castigado con una. 
imilir do 50 a 500 liras  p o r arm a, 
añadiéndose en, el arvículo'.isiguíenie 
que las- ídJsi.ücaciones, en las m arcas  
de los B ancos de Priiieba. ¡serán cas
tigadas según  las, p rescrip c io n es del 
artículo 266 del Código penal.

Y por ú ltim o  ,se b a  p re se n te  que

las disposiciones del D ecrelo se ap li
can tam bién  a  ias arm as reg lam en 
ta r ia s  de g u erra  nacionades o ex^ 
tran je ra s , tra n sfo rin a d a s  o in/odifí- 
cadas p a ra  ca.̂ z-a por- establecim iien- 
tos privados o- por el comercio:, nol: 
aplicándose a.- tas. fabricadas por esta-"* 
bieciínientos m ilitares o por la indus
tria  privada p / r  cuenta íie la Admi- 
ni!slra:ción m ilitar, iconccdiendose 11 
plazo de un año para  que, po r los que> 
se encuentren obligados, se hagan es
tam par ien las armas o partes de a r
mas de su pertenencia las marcas de 
p r u 0 b a c orresp o n d i en t e s.

Lo que ee bíace pú b lico  p a ra  co- 
1 nocim rento general.

Madrid,, í2  de M arzo de 1924.— El 
Subsecretario, E. Espinosa de los 
M onteros.

ASUNTQ'S GON'rBrmiG-SaS

El ¡Cónsul 'de España en Rabat- pa r- 
tic ipa a esto M iniatario el falleci
m iento del súbdito eapsuiol José íMpez 
Paredes, m arinero del velero “M aría”,, 
c-e la 'lijialirieula, de MuélYa^ de cuaren
ta  y cuatro años .de edad, .natural de 
Toiírcvieja (Alicante)w ocurrido e i día 
4 d:0 Febrero  últinio a  cons'ecuencia- 
de tm: acídente: ocurrido a  bordo, del 
citado velero^.

■Madrid, 11 'dé Marzo de 1924.— El 
Subsecreiiiario, F. Espmoisa. de Im  
Moniteros.

.Madrid, 12 de Marzo -de 1924. — EJ 
SubsecrelíariQv F. Espiñosa de loa 
Mo'nteros.

Ei Cónsul de Espa.ña en C bioa^' 
partic ipa a es-te M inisterio el fall-eici-
miento del súbdiío español Juan An
tonio Anniayor Blanco, ocurrido el 2. 
de Enero do 1923'.

Miadrid, 17 de Marzo de 1924. — Ef 
Siibsecréuario, F. Espinoisa de lo<3' 
Monteros.

E l  Cónsul generail dé España en la 
Habana p artic ipa  a '8isie Mnristdrio 
el f.alleeinriento'' d0 lO'S súbditos espa
ñoles José Fernénciez' Menénidiez,.: O'CU- 
rrido  él día 8 de Jum o 'del pasado año 
•en 'dicha= capilal; Anitonio Ferirándeiz 
y Fernándeei., tocúrridip etl día. tO do 
Ma,yo 'deil paisado año^ y  Joaquín Vi
llalobos Ayusoy ocurrido el’ 1 4 -'do B i- 
ciembre dé 1921 en dicha capital

El Cónsul generaíl' do Es¡¡)aaa en ía  
Habana 'envía a este M.inisterro un 
edicto 'del Juzgado do Alinendares por 
el que\ se avisa a Tos fam iliares de 
Antonio Ncgrín Cubera, a fin de ser 
oídos en el epediente que se instíiuye 
para, tra ta r de la  'demencia que pare
ce sufrir.

Madrid,. 1.3 de Marzo d,e 1924. ■— El' 
Subsecrétariov F. Espinosa 'de loíi- 
MO'nteros.

m m m  ¥  é m r m m

TÍTULOS' DEL REINO

iD, M iguel Antonio Recio, y Calvo, 
represeníiado por D. Evaristo Alva
res-Mallov, ha soiiitciiado en esle^ Minis
terio liSS' rehabilitación, del Titulo d< 
Marqués de Valle. ■Siciliana, creado en  
152ña favor de D. Fernando de A íar- 
cón y Llames, y en cumtplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 9 r del Reat 
decréíto de 27 de Mayo de 1912, se se
ñala 6'1 plazo do quince días, a p artir 
de la publicación, para que, dentro 
del. mismo', aquellos a quienes convi
n iere  puedan hacer uso do -SU deirechU; 

^en relación con el T ítulo expresado.
Madrid,, IR de Marzq de 1924,

' : a í R E e O l Ó n  G E N E R A L  D E  L O S  R S G I S T R O S  v  D E L  N O T A R IA D O

^ehatlan vacantes, los sigufettíes Registros de la. Propiedad, qtte han ée proveerse en los tamos qae se expresan^
conforme al artículo, 3Q3 de la lê i Hipotecaria.

REGISTEO

Peñaranda de BracanxQnts,..*. 
Ríoseco.,.
B®rga       .
Viliafraiica del Panadés .
Navahermosa........................
Casíellüte..
L a re d o w .....

Vahe de Cabnémiga . . . . .  
Moreíia.,.. . . .
Marquma... . . , , , . ,  . ,
Yivero   ............. ..
bogrosán  .........     .

Vicente de la Barquera^ 
Da Cañix^
Arzüa.
Sacedón.

■AFIHEKOíA.

Yalladaild
IcLém...........
Harcelozia. 
Id é m .. . . . . .
M adrid ... 
Zaragoza. 
B u rg o s... 
Coruñai., 
Burgos .. 
Valencia . 
B urgos... 
Gom ña:. .  
Cáeeres ..
Burgos . 
Caruña . 
Id e m .. .  
M adrid ..

CLASB

1.*̂
2.»
2 ,̂
2,^
3.^

4." 
4." 
4J 
4.^

4^
4.^

4ú
4>

TURNO DE PROVISIÓN

Prim ero o de clase* ............................ ..
Id e m   .........
Segundo o de antigüedad.............................
Idem ..............................................
Idem  ........................................................
Idem  ...........
Antigüedad absoluta  ...........................
Idem  ............................... ..
Id em  .........
Idem  ............................... ..
Idem  ................................     • • •
Idem  ..............................
I 0m
M m _________________       . . . .
Idem     ................................
Id o rn   ...........
Idem                ...........

F I A N Z  ^

PesctaM,

5,000
2.500
2.500
3.125 
1.750 
Í.750
4.125
1.500
1.125
1.250
1.250 
í J5 0
1.250
1.250 
1.-25
1.125
1.125

íms^aspirantes elevarán sus solíciíudr33 ai Gobiernoj por conducto de esta Dirección general, dentro d o l p la z o  da quince día< 
naturales, coníndos di-sde el siiniiente id do br publioaciorj ¡lo osea convocatoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 17 do Marg;o de 1924—El Superior de los RoñstiV'S y dol N otciado, Carrasco y S á ric liez .
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H A C I E N D A

OIRECCiOñí GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto este expediente:
•Resultando que se  lia iniciado, m e

d iante instancia de 19 de Diciembre 
último, en la cual el Presidente de ia 
lleal Academia de Medicina de Zaira- 
goza solicita, como patrono de la fu n 
dación de D. Francisco Gari Boix, la 
exención para  la m ism a del impuesto, 
sobre los bienes de las personas ju r í 
dicas :

Resultando que funda su  petición en 
el artículo 2.® de la  ley de 24 de D i
ciem bre de 1912, le tra  F, párrafo  final, 
alegando que el iSr. Gari estableció en 
la  cláusula novena de su  testam ento 
u n  legado a favor de la  Academia di
cha p-ara que con lás ren tas del m is
mo fuese prem iada la  m ejor obra so
b re  Cistitis o E nteritis, o en caso de 
no poder ser concedido el an terior p re 
mio se socorriere al Racultativo más 
honrado y digno de los que vivan en 
Aragón:

Resultando que a la  an terior instan
cia no se acompaña documento alguno ;

Considerando que el artículo  2 .® de 
ia  ley citada otorga la exención que 
se in teresa la los bienes que estén des- 
tinadois a  sostener prem ios a la v irtud  
o a  la cu ltu ra  y  sean adm inistrados 
por las Reales Academias; pero siem 
p re  que estío se  acredite con ¡las escri
turas, documientos y  reglameintoís fu n 
dacionales :

Considerando que en el presente ca - 
so fa lta  la  justificación precisa para  
a c r ^ i t a r  los hecbos alegados como ba
se de la exención solicitada, y que do- 
h ieran  consistir, según el precepto que 
queda expuesto, en la  presentación 
del testam ento del fundador y el Re
glam ento o disposiciones dictadas pa
ra  concesión de los prem ios por la 
A cadem ia:

Considerando que siendo la exención 
u n  beneficio y  estando preceptuado 
que sóilo se podrá ot</rgar a instancia 
de parte, a ésta incumbe la prueba de 
6u procedencia con arreglo al p rin c i-

tio jurídico de qrré quien afirm a u n  
techo tiene que probarlo; siendo no 

torio que por fa lta  de elemfentos p ara  
conceder la exención hay  que aplicar 
la  regla general establecida por la ley 
de 29 de Diciembre de 1910, que es- 
ftkbleció el im puesto de que se tra ta , 
o sea la sujeción al p a g o :

Considerando que este CeOjiro tiene 
eom petencia para  la resolución de esta 
clase de expedientes en v irtu d  de la 
delegación que para  ello le ha sido 
conferida por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacien<& en v irtu d  de la  Real orden 
ide 21 de Octubre de Í9i3>

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estadio acuerda que no ha lu 
g ar a declarar exenla del pago del im'-^ 
pue^k) sobro los bienes de las perso
náis ju ríd icas a la fundación de don 
Francisco Gari y  Boix por no haber

acreditado las condiciones p a ra  eílo 
precisas.

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid, 7 de Marzo de 1924.—E l D i
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda d e  Za

ragoza.

Visto este expediente.
Resultando que ha sido iniciado me-, 

di ante instancia dirigida a este Cen
tro  el 25 de Junio últim o por el se
ñor Gobernador civil de Oviedo, como 
Presidente de la Juntai provincial de 
Beneficencia, solicitando para la F u n 
dación “Asilo Gano-M.ata-Vigir' la  
exención del impuesto sobre los b ie- 
iieis de las personas ju ríd icas: 

Resultando que a dicha instancia se 
acom pañan los docunienluos sigu ien
tes: 1.0 Una copia certificada del acta 
notarial, levantada a  requeiimiiento 
del Sr. Cabal, por el ,Notario Sr. Alva- 
l’Bz Pedresa, en Oviedo, el 26 de Oc
tu b re  do 1917; y 2 .o Otro certificado 
insertando la parte  dispositiva de la 
Real orden del M inisterio de la Go- 
bernaión de 3 de Agosto de 1921 cla
sificando como inistitución de benefi
cencia particu la r a  la  de que se trata, 
y disponiendo que por la Ju n ta  p ro 
vincial de Beneficencia de Oviedo, a  la 
cual se encomienda el Ptatronato, .se 
form e el Reglamento fundacional: 

Resuilandü que en el acta Notarial 
antes citada, manifiestal dicho señor 
Cabal, covmo ailbacea de D. V. C a n o  y 
Mata Vigil, que, no estim ándose con 
facultades suficientes para fundar el 
Asilo dispuesto por el testador, se h a 
bía dirigido a la  Ju n ta  de Beneficencia 
de Oviedo en demanda de instruccio
nes, y como no le habían sido comu
nicadas hacía constar lo expuesto, para  
salvar su responsabilidad: 

Considerando que, según el a rtícu 
lo 2.0 de la  ley de 24 de Qiciembre 
de 1912, estarán  exentos del im pues
to de que se tra ta  las instituciones 
de beneficencia cuyos bienes estén^ 
afectos al fin benéfico de un modo di-f 
recto e inmediato, siem pre que todo' 
ello se justifique presentando lats es
critu ras  fundacionales y los Regla
mentos, así como el traslado de ia  Real 
orden de clasificación:

Oonsidíerando que si bien del acta 
notarial aportada a este expediente se 
deduce que no se otorgó escritu ra  fu n 
dacional, parece deducirse lo contra
rio de la Reai orden de clasificación, 
en lá cual se dispone que se dicte él 
Reglamento por que se r i ja  la F unda
ción, sin que ni uno ni otro documen
to coneten en este expediente; por lo 
que no pudiendo ser apreciadas, por 
fa lta  de los mismos, ni la form a de 
realización dél fin benéfico, ni la ads
cripción d irecta  de los bienes ál m is- 
nao, nq puede ser otorgada la  exención 
con arreglo  al precepto citado : 

Considerando que la aportación de» 
tales documentos incumbe a la parte  
que solicita el beneficio de exención, 
por afirmiair m  procedencia y redun
dar en su beneficio la exención, que 
sólo puede concedérsei a¡ instancia de

parte, p rev ia la justificación por la 
m ism a de la existencia de los reqab  
sitos precisos para no aplicar la rcgi^ 
general, que es el pago del impucslo;

Considerando que este Centro ti ene 
competencia para  la resolución de esia 
clase de expedientes, en v irtud  de ia 
delegación que para  ello l e ‘ ha  s elo 
conferida por el Excmo. Sr. Minislro 
de Hacienda, m ediante la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

 ̂La Dirección general <16 Jo Conten-. 
cioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a declarair exenta dél pago del 
impuesto sobre bienes de las peí sonns 
ju ríd icas a la  Fundación "'Asilo Caniu. 
M ata-V igil”, por no haber justificada 
Mts condiciones precisas para  ello.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y  deimási ^efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madiia, 
28 de Febrero  de 1924.— Ê1 Director 
general, Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de

Oviedo.

F O N I E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN S)E CA
RRETERAS

Visto el resultado obt^iido en 1a 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 9 de la carre tera  de Autol a  la de 
G array a la estación de Calaitv>rra, 
provincia de Logroño.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente ei ser
vicio al m ejor postor, D. Santiago Ji- 
nuénez Garridó, vecino de Santa Eula
lia  Bajera, provincia de Logroño, que 
es compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particu lares y económicas de esta ccri- 
tra ta , por la cantidad de 54.447 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 66.898,95 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la  correspon
diente escritu ra  de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial dé Madrid, dentro 
del plazo de u n  mes, a  contar de la 
fecha de la  publicación e n  la  G aceta 
de l a  presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años.—^Madrid, 27 de 
Febrero de 1924.—El D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe  del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas dé la provincia de 
Logroño y ad jud icatario  D. Santia-' 
gé Jim énez Garrido, vecino de San
ia  E u lalia  B a ^ ra  (Logroño).

Sucesores de Rivadeneij í̂S (8. Al)] 
Paseo de San yicenieb l i  ^


